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del Estado .. de 17 de enero de 1979), con modificaciones poste" 
nores y 4ue caducó ya en HI de enero de 1980', en lo referente 
B materias primas, no a piezas, que también inclu1a la meneto
nada Orden ministerial y que en esta no se autoriza. 

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Di
rección ~neral de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para ~a ~rrecta 
aplicación y desnevo.lvimiento de la prú"ent, autorizaCIón. 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso 
Madrid. 24 de octubre de 1983.-P. D , el Director general de 

Exportad6n, Apelante Ruiz Ligero. 

Ilmo. Sr. Director general de Exportación 

30313 ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma _Fdbrtcas de Papel :v Cartón 
Echezarreta, S. A.-, el r~gimen de trdfico de per-
feccionamiento activo para 10 importación de pa.sta 
de 1JUldera y La exportación de papel y cart6n. ' 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por lá Empresa .. Fábricas de Papel y Car
tón Echezarreta, S. A._, solicitando el régimen de trMico de 
perfeccionamiento activo para la importación de pasta de made
ra y la exportación de papel y cartón, 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: 

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Fábricas de Papel y Cartón Echeza
rreta, S. A.~, con domicIlio en carretera general, sin número, 
Legorreta (Gulpúzcoo),_y NIF A-20001715. 

Segundo.-Las mercancjas de importación serán las si
guientes: 

Pasta química de madera, al sulfato, cruda, de fibra 
larga, P. E. 47,01.61. 

Tercero.· -Los productos de exportación serán los sigUientes: 

~apel y cartón kraft, sin encolar, P. E. 4801.50.2. 

Cuarto. -A efectos conta.bIes se est~blece lo siguiente: 

al Por cada 100 kilogramos de papel que se exporten, se 
podrán im1')ortar con franquicia arancelaria, Q. se dataran en 
cuenta de admlsión temporal o se devolveré.n- los derechos 
arancelarios. según -el sistema a q'ue se acoia el interesado, 
descontando el peso de cualquit!!'8 otra materia incorporada, 
109 kilogramos de dicha pasta. 

b} Se considej-an pérdidb',s en concepto exclusivo de mermas 
el 8,26 por 100. 

cl El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de pasta· 
de madera empleada (mecánica. semiquírnica o química; bisulfi
to, sulfato o kraft. cruda o blanqueada, fibra larga o cortaJ. de
terminantes del beneficio fiscal. y demás características, que las 
identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier 
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías 
previamente importadas o qUe en su compensación se importen 
posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle. 

. Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la feoha de su publicación en el -Boletín 
Oficial del Estado_. debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntar la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976 

Sexto.--Los países de origen de la mercancía a importar 
s-GTAn todos aquellos con lo&. que Espana mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paisps de destino de las exportacio· 
nes saian aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ctones comerciales normales o su moneda de pago sea COllVer
tibie, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demas paises. 

Las exportacioTles realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también M; beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extraniero. 

Séptimo.-El plato para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos e~tablecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 2() de no
viembre de Hn'5 y en el puntó 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1'976. 

En el sist.ema de re,osición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaCiones sera. de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de-la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1915. 

Las cantidades de merca.ncias ,8 importar con franquIcia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 

exportaciones re8lizarta~. podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin má.s limitación que el cumplimiento del plazo pira 
solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos el plazo d€olro de! 
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses. 

Octavo.-La. opción del si!',tema a elegir se haré. en el mo
mento de fa presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importar16n, en la admisión temporal en el 
momento de solicitar la correspond iente licencia de exporta
ción en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicar
se en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o 
licencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo. 

Noveno.-Las mercancias importadas en régimpn de tré.fico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, qupdaré.n sornctld'ls al régimen fiscal de inspec
ción. 

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelarIa 
y de dt:evolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde elIde octubre de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el .. Boletín Oficial del Estado" pOOl lÍn aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referenclf\ de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportacionel> Jos 
plazos señalados en el articulo anterior comenzaran a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletín Ofi
cial del Estada.. 

Once.-Esta autorizacIón se rsgirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que Do esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones: 

- Decreto 149V1975 ( .. Boletín Oficial del Estado- número 165L 
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 ( .. Boletín Oficial del Estado- número 282). 
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

( .. Boletín Oficial del Estado- número 531. 
- Orden del Ministerio dt. Comercio de 2>4 de febrero de 1976 

( .. Boletín OficIal del Estado_ número 531. 
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 (-Boletin Oficial del Estado- número 711. 

Doce_-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplicaCión 
y desenvolvimiento de la presente autorización. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1983.-P. D., el DIrector. general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. 

Ilmo_ Sr, Director general de ExportacIón. 

30314 ORDEN de 24 de octubre ele 1983 por la que se 
autoriza a la- firma _Baumgartner lbér~ca, SOCie
dad Anónima-, el régimen de trdlico de perfeccio
namiento activo para la importación de cable de 
acetato de celulosc :v diacetato de trJetilenglicol 
:v la exportadón de varillas para ftltros de ciga
rrillos. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trátnites reglamentarios en el expe
diente promOvido por la Empresa _Baumgartner Ibérica., So
ciedad Anónima_, solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento acUvo para la importación de ca.ble de acetato de 
celulosa y diacetato de tri&tilenglicol y la exportación de vari
llas para filtros de cigarrillos, 

Este MinisterIo, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Genera.! de Exportación, ha resuelto: 

Primero.-Se autoriza el régimen de tré.flco de perfecciona
miento activo a. la firma -Baumgartner Ibérica, S. A -, con 

"domicilio en poUgono industrial, sin número, Valls {TarragonaJ, 
y NIF A-4301444B. 

Segundo.-Las mercanclas de i1'!lportación serán las si
guientes: 

1 Cable de acetato de celulosa 100 por 100, sin torsión 
posición estadística 56 02 23. de los siguientes tipos: 

j ,1 3,2 dtex. 
1,2 3,8 dtex. 
1.3 3,9 dtex. 
1.4 4,1 dtex. 
1.5 4,3 dtex. 
1.6 4,4 dtex. 
1.7 5,6 dtex. 
1.8 6,1 dtex. 
1.9 7,6 dtex. 

2 Diacetato trietilengllcol. P. E. 2'9,14,33. 
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Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes: 

Varillas par" filtros de cigarrillos," conteniendo un SO por 
'-00 en pew de acetato de celulosa. y un 9 por 100 de diace
tato de trietilenglicol, P. E. Sg.OLI4.2. 

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente; 
8,) Por cada 100 kilogramos de varillas para filtros de clga

rrillos que se f"xporten. sicm"pre que tengan la composición en 
peso anteriorm¿.nte tnd1cada, se podrán importar con franquicia. 
arancelaria. o se~ devolverán en cuenta de admisión temporal. 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoia el interesado. descontando el peso de cualquiera 
otra mercancía. incorporada: 

- 83 kt:ogramos de las mercancías 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 
1.7, 1.8, 1.9. 

NUtve coma dIeciocho kilogramos de diacetato de trict.den
glicoL 

l::J Se consirleran pérdidas en concepto exclusivo de mermas 
el 3 por 100 para el acetato de celulosa y el 2. por 100 para 
el diacetato de trietilenglicol. 

cl El interesado queda obligado a declara.r en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materi1\'> primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
aSI cumo calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
par lIt uiares, formas de pre98ntaciónl, dimensiones y demás ca.
racterlst¡cas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier C&60 deberán cOincidir, respectivamente, con 
las m"rcancias preViamente importadas o que en su compen
sauon se importen posteriormente, a fin de que 1& Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de 1&8 comprobaciones que 
estime con~€niente realizar, ehtre ellas la extracción de mues
tra~ para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
AdUanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle. 

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la recha de su publicación en el .,Boletín Ofi
cial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prorroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tar la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de :M de fébrero de 1876 . 

• .i'" Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a tmportar 
serán todos aquellos con los que Espafla mantiene relaciones 
comerciales normales_ Los paises de destino de las exporta
cciones serán aquellos con los que EspaIla manUene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 10 
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises. 

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero. . 

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años. SI bien para opta.r por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de ~ de no
viembre de 1915 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de W76. 

En el sistema de reposición con franquicia Illrancelana el 
plazo para solicitar' las importaciones será de un año a partir 
de la recha de las exportaciones respectivas, segun lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministeri&1 de la Presidencia 
del Gobierno de ao de noviembre de 1975. 

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia. 
a.rancelaria. en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, ,podrán ser acumula.das, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha. de reali7,arse la transformación o incorporación_ y expor
tación de las mercancías será de seis meses, 

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
men to de la presentación de la correspondiente declaración o 
lict'!ncia de impoz-.íación, en la. admisión temporal, y en el 
n:?mento de soliCItar la correspondiente licencia de exporta
ClOn, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicar
se en las correspondientes casillas. tanto de la declaración o 
licencia ?e importacIón como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
nllC'nto activo v el sistema elegido, mencionando la disposición 
pur la que se le otorgó el mismo. 

Novano.-Las mercanc1as importadas en régimen de tráfico 
de pürfe-ccionamiento activo, asi como los productos terminados 
f'Xpurtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba
Clan. 

Diez -En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se 1é:t}an 
ef"duado desd~ el 2 de junio de 1983 hasta la aludida fecha 
de Publicación en el .Boletin Oficial del Estado- pOdrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que ~ 
haya hecho const~ en la licencia de exportación y en la res
ttante documentacIón aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
p1az\Js señalados en el articulo anterior comenzarán a con-

tarsa desde la fecha de publicación de esta Orden en el -BoI8-
tin Oficial del Estado •. 
• Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relaUvo & 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministnial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones: 

_ Decreto 1492/197'5 (.Boletín Oficial del Estado .. numero 
16Sl. 

_ Orden de la Presidencia del Gobierno -de 20 de noviembre 
de 1915 {-Boletín Oficial del Estado- numero 2821. 

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero 
de 1978 ( .. Boletín Oficial del Estado- nUmero 531. 

_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(.Boletín Oficial del Estado,. número 53). 

- Círcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número ro, 

Doce,-La. OiruC'ción General de Aduanas y la Dirf!ccién Ge· 
neral de Exporta.ción, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, :M de octubre de 1983_-P. O., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. 

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. 

30315 ORDEN de 24 de octubr8 de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la eXCB
lentisuna Audiencia N(lciona~ d~tada con fecha S 
de abril de 1983. en el recurso contencioso-a.dminLs
trativo número 42.278, interpuesto contra re8oluc¡ón 
de e8te· Departamento, por .. Almacenes Nú,ñez. So
ciedad Anónlma-, 

Ilmo. '1r,; En el recurso contencioso-administrativo número 
42.278 ante la Sala. de ló Contencioso-Administra.tivo de la exce· 
lentísima Audiencia Nacional. entre .,Almacenes NúIlez, Socie· 
dad Anónima,.., como demahdante-. y la AdminIstración General 
del Estado, como demandada. c_ontra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, se ha dic~do, con fecha 5 de abril 
de 1983, sentencia. cuya parte dispositiva es como si~'1le: 

.,Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra.
tivo interpuestO-por la Sociedad "Almacenes Núdez, S. A. ", COD
tra la desestimación presunta, por silencio administrativo, de 
sus recursos de 26 de septiembre y 10 de novlembre, ambos de 
HI80, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos: 

Anular y anulamos tal desestimación presunta. y demás ac
tuaciones de la Administración tendentes a la anulación de la 
licencia de importación del caso. 

Declarar y declaramos la responsabilidad patrimonial de la 
Adnnnistración demandada, por la lesión económ!ca sufrida por 
la recurrente, como consecuencia de las actuaciones de aquélla 
en relació'1 con la anuJadón de la licencia de importación bajo 
examen. 

Condenar v condenaOlos a la Administr.ac:6n demandada al 
abono a la SOCiedad recurrente la suma to~l de setenta y dos 
millones novecientas sesenta y nueve mil doscient.?s cincuenta 
y una (72,969.251) pesetas, en concepto de dañes y perjuicios, 
incluido el lucro cesante, como consecuencia de la responsabili
dad antes declarada. 

COndei18r y condenamos a la Administración demandada al 
abono a la recurrente de los intereses por la cantidad antes 
cItada, en la cuantía establpcid<:L por el artículo 921 bi _ de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, desde la recha de la presente sentencia; 
cuya determinación se efectuará en periodo de ejeCUCión de 1& 
misma. 

Sin expresa imposición de costas.-

Contra esta sentencia se ha interpuesto recurso de apela
ción ante el Tribunal Supremo, conforme a lo estableCIdo en el 
artículo 6. 0

, numero 3, del Real Decreto-ley 1/1977. de 4 de 
enero, que ha sido admitido a un 5010 efecto, por lo que procede 
el cumplimiento de la mencionada sentenCia sir.. perjuiCiO de 
los efectos revocatorios que, en su caso, puedan derivarse de la 
estimación de lq, apelación interpuesta, 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, si 
bien condicionado en cuanto a sus efectos definitivos al resul· 
tacto de la apelación interpuesta, publicándose el aludido rallo 
en el .. Boletín Oficial del Estado .. , todo ello en cumplimiento, por 
ana logia, de lo previsto en el a.rticulo 105 de la Ley reguladora 
de la. Jurisdicción ContenciOSO-administrativa de fecha 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos, 

Madrid, 24 de octubre de 1983.-P. O., el Subsecretario, José 
AntoOJo Cortés Martinez. 

Ilmo. Sr. Subsecretario, 


